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titular
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Descripción de la autorización Aplicabilidad Objeto o finalidad

OCTUBRE 2022

Manuel
Antonio
Bruyeros

Valoración
Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que no existe
Patrimonio Paleontológico en el subsuelo del
inmueble que debe de ser salvaguardado y
conservado. Ello mediante excavaciones
arqueológicas y/o paleontológicas,
desarrolladas en el terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Aleida
Margarita
Domínguez

Valoración
Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que no existe
Patrimonio Paleontológico en el subsuelo del
inmueble que debe de ser salvaguardado y
conservado. Ello mediante excavaciones
arqueológicas y/o paleontológicas,
desarrolladas en el terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Roberto
Eduardo
Calderón

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

María Lucía
Guido

Valoración
Cultural al

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio



Terreno el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Pedro Fausto
Arieta

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Abilio Stanley
Flores

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Carlos Batista Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

José Digno
Flores

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

José Digno
Flores

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural



Leonidas
Vaquerano y
Lucía
Vaquerano

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Noviembre 2022

Alberto Baires Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Jesús Tito Niño Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Francisco
Antonio Castro

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Hector Carrilo Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural



María Luisa
Molina

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Guillermo
Altamirano

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

José Arnoldo
Bracamonte

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Inversiones
Cayalá El
Salvador S.A.
de C.v.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Juana Mancía Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Cid Benitez Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural



superficial del terreno sometido a la
valoración.

Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

AES NEXT LTDA
DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

AES NEXT LTDA
DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

Maria Victoria
Rodriguez

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural

AGROSALVA
S.A. DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble objeto
de trámite de valoración cultural


